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1. Introducción  

El presente documento se emite a propósito del régimen de coparticipación municipal vigente 

en la provincia de Buenos Aires (PBA) y la reciente actualización de coeficientes para la 

distribución secundaria entre municipios, dispuesta para el ejercicio 2022 por la Resolución N° 

644/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas1. 

En primera instancia se repasa el marco normativo para la determinación del Coeficiente Único 

de Distribución Secundaria entre los municipios (CUD), sus determinantes y los condicionantes 

en su variabilidad interanual. 

A continuación, se exponen los CUD que se establecieron para el ejercicio 2022 para cada uno 

de los 135 municipios y su evolución en los últimos años. 

 

2. Coparticipación Municipal. Determinación del Coeficiente de 

Distribución Secundaria 

De acuerdo al actual Sistema de Coparticipación Municipal en la Provincia de Buenos Aires (PBA) 

establecido en la Ley Nº 10.559, los 135 municipios de la misma se reparten el 16,14% del total 

de la masa coparticipable.  

La Distribución Primaria Provincia-Municipios establece que la PBA se quedará con el 83,86% de 

los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, de la recaudación del 

impuesto a los ingresos brutos no descentralizados (IIBB), del impuesto Inmobiliario Urbano, 

impuesto a los Sellos, patente Automotor y Tasas Retributivas de Servicios; restando el 16,14% 

a distribuirse entre los 135 municipios. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Promulgada el 30-12-21 y publicada el 13-01-22. 
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Gráfico Nº 1 

Distribución Primaria 

 

 

La Distribución Secundaria se efectúa automática y diariamente de acuerdo al  “Coeficiente 

Único de Distribución” (CUD) que el Ministerio de Hacienda y Finanzas establece de manera 

anual para cada municipio. 

La base normativa para la determinación de estos Coeficientes surge entonces de la Ley Nº 

10.559 y modificatorias, cuyo artículo 1° reza:  

Las Municipalidades de la Provincia recibirán en concepto de coparticipación el 16,14% 

(dieciséis con catorce por ciento) del total de ingresos que percibe la Provincia en 

concepto de impuestos sobre los Ingresos Brutos no descentralizados al ámbito 

municipal, Impuesto Inmobiliario Urbano, Impuesto a los Automotores, Impuesto de 

Sellos, Tasas Retributivas de Servicios y Coparticipación Federal de Impuestos. 

El importe resultante de la aplicación de dicho porcentaje será distribuido: 

a) El 58% (cincuenta y ocho por ciento) entre todas las Municipalidades de acuerdo 

a lo siguiente: 

1. El 62% (sesenta y dos por ciento) en proporción directa a la población. Para 

los Municipios de la Costa, Pinamar, Villa Gesell y Monte Hermoso, a los 

efectos de la aplicación del presente apartado, se tomará como población la 

resultante de la suma de los residentes permanentes en el lugar, más la 

doceava parte del caudal turístico receptado en cada uno de los Municipios a 

lo largo del año base, el que se calculará de acuerdo a los datos suministrados 
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por la Subsecretaría de Turismo, dependiente del Ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires. 

2. El 23% (veintitrés por ciento) en forma proporcional a la inversa de la 

capacidad tributaria "per cápita", ponderada por la población. 

3. El 15% (quince por ciento) en proporción directa a la superficie del Partido. 

b) El 37% (treinta y siete por ciento) entre las Municipalidades que posean 

establecimientos oficiales para la atención de la salud -con o sin internación-, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 2° de la presente ley. 

c) El 5% (cinco por ciento) entre las Municipalidades que cubrieran servicios o 

funciones transferidas por aplicación del Decreto-Ley 9.347/79 y sus 

modificatorias, excepto del sector Salud Pública, en función de la participación 

relativa que cada Comuna tuvo en el Ejercicio 1986, en la distribución de la 

coparticipación por tales servicios o funciones. 

Así, el CUD surge como resultado de integrar tres regímenes: 

Gráfico Nº 2 

Integración del CUD por regímenes 

 

1) el Régimen General en el que participan todas las municipalidades (58% del CUD) se 
compone según: 
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Gráfico Nº 3 

Régimen General CUD 

 

 

Como puede observarse, este Régimen depende de variables rígidas como la Superficie 

(15%) y de escasa variabilidad como la Población (62%). Por ello resulta oportuno señalar 

que la misma Ley entiende por capacidad tributaria (23%) la suma de las recaudaciones 

potenciales que resulte de aplicar las bases imponibles y alícuotas homogéneas, que 

determine la Autoridad de Aplicación de las siguientes Tasas o las que las suplanten: a) 

Alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública. b) Conservación, reparación y 

mejorado de la red vial municipal. c) Inspección de seguridad e higiene. d) Control de 

marcas y señales.  

2) El 5% del Coeficiente se relaciona con el Régimen de Servicios Transferidos, el 

cual se reparte entre municipalidades que cubren estos servicios (excluidos Ss. de Salud) 

en función de la participación relativa de cada Comuna en el Ejercicio 1986 en la 

distribución de la coparticipación de tales servicios o funciones transferidas. 

 

3)  Por último, el Régimen de Salud (37%) entre municipios con establecimientos 

oficiales para la atención de la salud, de acuerdo a diversos indicadores2: 

 

 

 

 
2 Según Ley Nº 10.820 
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Gráfico Nº 4 

Régimen de Salud. CUD 

 
 

En base al marco normativo descripto, anualmente la autoridad de aplicación, el Ministerio de 

Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, establece el Coeficiente de Distribución 

para cada municipio. 

Si bien dicha Autoridad no da a conocer los números y fundamentos que anualmente explican 

cada guarismo, y por ende las variaciones resultantes en la participación de cada municipio en 

el reparto de los fondos coparticipados; puede advertirse que los determinantes de la variación 

anual del coeficiente que se le asigna a cada comuna dependen casi con exclusividad del 

Régimen de Salud. 

A esos efectos, los Municipios presentan mensualmente por Declaración Jurada a la Región 

Sanitaria a la cual pertenecen, la información vinculada a los establecimientos de salud, las 

camas disponibles, el nivel de complejidad y de ocupación, las consultas médicas, cantidad de 

pacientes, etc. Luego, el Ministerio de Salud de la Provincia le proporciona esa información al 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, constituyendo un insumo fundamental para fijar la 

Distribución Secundaria de fondos en territorio de la PBA. 
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3. La pandemia y su excepcionalidad 

Como se ha reseñado, la Ley Nº 10.820 (en su apartado 1º del Anexo I) dispone los parámetros 

a los efectos de la elaboración del coeficiente de distribución aplicable, estableciéndose que los 

mismos se tomarán en términos anuales.  

Asimismo, la misma norma prevé la posibilidad que la autoridad de aplicación del Régimen de 

Coparticipación Provincial, con intervención previa del Ministerio de Salud, establezca otro 

criterio cuando se produzcan incorporaciones, bajas o transferencias de servicios que por su 

naturaleza justifique un tratamiento específico. 

Tal situación acaeció producto de la pandemia de coronavirus provocada por la Covid-19 y el 

consiguiente estado de emergencia sanitaria normado por la Provincia, que dio lugar a sendas 

determinaciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas como Autoridad de aplicación. 

Así, la Resolución Nº 737/2020 del Ministerio de Hacienda y Finanzas (MHYF) prorrogó para el 

ejercicio 2021, los CUD del ejercicio 2020 (que habían sido establecidos con anterioridad a la 

irrupción de la pandemia). 

En esta oportunidad, para el ejercicio 2022, el MHYF asevera en los considerandos de la 

Resolución Nº 644/2021:  

- Que analizada la información remitida por el Ministerio de Salud para la 

elaboración del C.U.D. 2022, resulta que la utilización de la misma provocaría 

variaciones que atentan contra el objetivo de estabilidad.  

- Que en función de esta situación excepcional producida por la pandemia y de 

acuerdo a los datos informados por el Ministerio de Salud respecto a incorporaciones, 

bajas o transferencias de servicios que se ocasionaron a consecuencia de la emergencia 

por el Covid-19, corresponde determinar cómo se realizará la actualización del C.U.D. 

establecido para cada municipio por aplicación de la Ley N° 10.559 y modificatorias; 

- Que de lo expuesto, deviene oportuno y conveniente definir, con carácter 

excepcional para el ejercicio 2022, un criterio metodológico a aplicar para el cálculo de 

las variables de salud que componen el C.U.D., que contribuya a amortiguar las grandes 

inestabilidades que se generarían de no utilizarlo, a efectos de no impactar 

significativamente en las posibilidades financieras municipales del año; 
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- Que de acuerdo a lo analizado, en esta situación excepcional de emergencia 

sanitaria, es necesario que las estadísticas correspondientes a los establecimientos 

municipales de salud, sean ponderadas y promediadas con períodos que no estén 

atravesados por situaciones pandémicas; 

- Que de conformidad con lo expuesto, respecto de los datos de salud señalados 

en el párrafo precedente, resulta propicio utilizar el promedio de los últimos tres 

períodos anuales: julio 2018 a junio 2019, julio 2019 a junio 2020 y julio 2020 a junio 

2021; 

- Que, con idéntico sentido, en relación al caudal turístico dispuesto en el artículo 

1º, inciso a), apartado 1) de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, resulta oportuno 

considerar los datos del período previo a la emergencia sanitaria por la enfermedad 

Covid-19. 

 

4. CUD 2022 

Como resultado de la aplicación del criterio excepcional definido por el Ministerio de Hacienda 

y Finanzas de la PBA, la Resolución Nº 644/2021 estableció los siguientes Coeficientes Únicos de 

Distribución para el Ejercicio 2022: 

  

De esta manera, el coeficiente único para la distribución secundaria de recursos entre 

municipios durante el ejercicio 2022, en el marco del sistema de coparticipación vigente, 

resultan de una excepcionalidad metodológica, derivada de los efectos de la pandemia 

Covid-19. 
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Cuadro Nº 1 

CUD por municipio. Ejercicio 2022 

 
Fuente: Resolución MHYF Nº644/2021 

  

MUNICIPIO CUD 2022 MUNICIPIO CUD 2022 MUNICIPIO CUD 2022

25 de Mayo 0,38836       General Belgrano 0,29212       Necochea 0,74392       

9 de Julio 0,35916       General Guido 0,10610       Olavarria 0,99303       

Adolfo Alsina 0,41364       General La Madrid 0,35563       Patagones 0,69486       

Alberti 0,19811       General Las Heras 0,15530       Pehuajó 0,73782       

Almirante Brown 2,12700       General Lavalle 0,13197       Pellegrini 0,13555       

Arrecifes 0,29069       General Madariaga 0,31853       Pergamino 0,44163       

Avellaneda 1,25207       General Paz 0,27493       Pila 0,15326       

Ayacucho 0,44570       General Pinto 0,30837       Pilar 2,12653       

Azul 0,72559       General Pueyrredón 2,24192       Pinamar 0,36624       

Bahía Blanca 1,34792       General Rodríguez 0,33063       Presidente Perón 0,39545       

Balcarce 0,49055       General San Martín 2,21228       Puan 0,55290       

Baradero 0,28475       General Viamonte 0,33477       Punta Indio 0,19910       

Benito Juarez 0,49764       General Villegas 0,65285       Quilmes 2,11587       

Berazategui 1,68259       Gonzales Chaves 0,23348       Ramallo 0,23670       

Berisso 0,72860       Guaminí 0,36425       Rauch 0,28657       

Bolivar 0,54262       Hipólito Yrigoyen 0,20333       Rivadavia 0,39985       

Bragado 0,55620       Hurlingham 0,93936       Rojas 0,30756       

Brandsen 0,17089       Ituzaingó 0,57705       Roque Perez 0,20930       

Campana 0,79522       José C. Paz 1,78415       Saavedra 0,55068       

Cañuelas 0,28083       Junin 0,40796       Saladillo 0,30108       

Capitán Sarmiento 0,15193       La Costa 1,41438       Salliqueló 0,16058       

Carlos Casares 0,50026       La Matanza 7,36052       Salto 0,25288       

Carlos Tejedor 0,31791       La Plata 2,94893       San Andrés de Giles 0,37200       

Carmen de Areco 0,10090       Lanús 1,82424       San Antonio de Areco 0,23960       

Castelli 0,18505       Laprida 0,29505       San Cayetano 0,28083       

Chacabuco 0,84739       Las Flores 0,27484       San Fernando 0,84409       

Chascomús 0,54363       Leandro N Alem 0,35807       San Isidro 2,11825       

Chivilcoy 0,72140       Lezama 0,13902       San Miguel 1,61701       

Colón 0,36224       Lincoln 0,55678       San Nicolás 0,56478       

Coronel Dorrego 0,39449       Lobería 0,34889       San Pedro 0,68165       

Coronel Pringles 0,43176       Lobos 0,17618       San Vicente 0,33331       

Coronel Rosales 0,39150       Lomas de Zamora 2,69931       Suipacha 0,18620       

Coronel Suarez 0,67223       Luján 0,81577       Tandil 1,04562       

Daireaux 0,43737       Magdalena 0,29148       Tapalqué 0,31376       

Dolores 0,47124       Maipú 0,27729       Tigre 1,65689       

Ensenada 0,27842       Malvinas Argentinas 3,29844       Tordillo 0,07030       

Escobar 1,22439       Mar Chiquita 0,46186       Tornquist 0,40086       

Esteban Echeverría 1,44697       Marcos Paz 0,39579       Trenque Lauquen 0,77057       

Exaltación de la Cruz 0,41984       Mercedes 0,64768       Tres Arroyos 0,64155       

Ezeiza 0,63742       Merlo 3,40112       Tres de Febrero 1,09076       

Florencio Varela 1,91929       Monte  0,12660       Tres Lomas 0,17957       

Florentino Ameghino 0,19632       Monte Hermoso 0,18314       Vicente López 1,71167       

General Alvarado 0,34335       Moreno 1,81746       Villa Gesell 0,48220       

General Alvear 0,26244       Morón 1,24364       Villarino 0,58482       

General Arenales 0,25245       Navarro 0,22928       Zarate 0,55329       
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5. Variación Interanual 2022/2021 

En esta instancia se muestran los efectos del establecimiento de los nuevos Coeficientes 

respecto de la Distribución Secundaria vigente en los ejercicios 2020 y 2021. 

Cuadro Nº 2 

CUD por municipio. Variación interanual. 

 

# MUNICIPIO 2020/21 2022 %2022/2021 # MUNICIPIO 2020/21 2022 %2022/2021

1 Escobar 1,02438 1,22439 19,5% 46 Moreno 1,81484 1,81746 0,1%

2 General Las Heras 0,13531 0,1553 14,8% 47 La Matanza 7,35244 7,36052 0,1%

3 Alberti 0,17954 0,19811 10,3% 48 Carmen de Areco 0,10087 0,1009 0,0%

4 Pehuajó 0,67172 0,73782 9,8% 49 Berazategui 1,68426 1,68259 -0,1%

5 Lomas de Zamora 2,46868 2,69931 9,3% 50 General Guido 0,10624 0,1061 -0,1%

6 Carlos Tejedor 0,29302 0,31791 8,5% 51 Coronel Dorrego 0,39503 0,39449 -0,1%

7 San Fernando 0,77917 0,84409 8,3% 52 Pellegrini 0,13576 0,13555 -0,2%

8 Mar Chiquita 0,43182 0,46186 7,0% 53 San Nicolás 0,56609 0,56478 -0,2%

9 Luján 0,76815 0,81577 6,2% 54 Saladillo 0,30205 0,30108 -0,3%

10 Tigre 1,56353 1,65689 6,0% 55 Las Flores 0,27586 0,27484 -0,4%

11 Adolfo Alsina 0,39186 0,41364 5,6% 56 Lobos 0,1769 0,17618 -0,4%

12 Punta Indio 0,18998 0,1991 4,8% 57 Chascomús 0,54589 0,54363 -0,4%

13 Pinamar 0,35024 0,36624 4,6% 58 Berisso 0,73166 0,7286 -0,4%

14 General Viamonte 0,32125 0,33477 4,2% 59 General Alvarado 0,34495 0,34335 -0,5%

15 Navarro 0,22042 0,22928 4,0% 60 Hurlingham 0,94557 0,93936 -0,7%

16 General San Martín 2,13045 2,21228 3,8% 61 General Pueyrredón 2,25768 2,24192 -0,7%

17 Tornquist 0,38843 0,40086 3,2% 62 Avellaneda 1,26164 1,25207 -0,8%

18 La Costa 1,37305 1,41438 3,0% 63 Balcarce 0,4949 0,49055 -0,9%

19 Pilar 2,07475 2,12653 2,5% 64 General Belgrano 0,29478 0,29212 -0,9%

20 Almirante Brown 2,07909 2,127 2,3% 65 Ituzaingó 0,58267 0,57705 -1,0%

21 Dolores 0,46127 0,47124 2,2% 66 Florencio Varela 1,93834 1,91929 -1,0%

22 Magdalena 0,28552 0,29148 2,1% 67 San Vicente 0,3367 0,33331 -1,0%

23 Capitán Sarmiento 0,14902 0,15193 2,0% 68 Maipú 0,28042 0,27729 -1,1%

24 Campana 0,78064 0,79522 1,9% 69 Presidente Perón 0,40013 0,39545 -1,2%

25 San Miguel 1,58773 1,61701 1,8% 70 Colón 0,36673 0,36224 -1,2%

26 Carlos Casares 0,49169 0,50026 1,7% 71 25 de Mayo 0,39373 0,38836 -1,4%

27 General Lavalle 0,12972 0,13197 1,7% 72 Pila 0,15546 0,15326 -1,4%

28 San Isidro 2,08561 2,11825 1,6% 73 Villarino 0,59334 0,58482 -1,4%

29 Quilmes 2,0892 2,11587 1,3% 74 Morón 1,26241 1,24364 -1,5%

30 Tordillo 0,06946 0,0703 1,2% 75 Tandil 1,06157 1,04562 -1,5%

31 Trenque Lauquen 0,76142 0,77057 1,2% 76 Pergamino 0,44856 0,44163 -1,5%

32 Coronel Suarez 0,66452 0,67223 1,2% 77 Malvinas Argentinas 3,35122 3,29844 -1,6%

33 Puan 0,5467 0,5529 1,1% 78 Zarate 0,56218 0,55329 -1,6%

34 San Cayetano 0,27818 0,28083 1,0% 79 Coronel Pringles 0,43874 0,43176 -1,6%

35 La Plata 2,92275 2,94893 0,9% 80 Merlo 3,45665 3,40112 -1,6%

36 Mercedes 0,64235 0,64768 0,8% 81 Hipólito Yrigoyen 0,20667 0,20333 -1,6%

37 Lanús 1,81134 1,82424 0,7% 82 Patagones 0,70684 0,69486 -1,7%

38 Monte  0,12584 0,1266 0,6% 83 Daireaux 0,44519 0,43737 -1,8%

39 Tres Arroyos 0,63798 0,64155 0,6% 84 Esteban Echeverría 1,47353 1,44697 -1,8%

40 Villa Gesell 0,47965 0,4822 0,5% 85 Junin 0,41572 0,40796 -1,9%

41 Tres de Febrero 1,08576 1,09076 0,5% 86 Benito Juarez 0,50759 0,49764 -2,0%

42 Exaltación de la Cruz 0,41812 0,41984 0,4% 87 Brandsen 0,17433 0,17089 -2,0%

43 Chacabuco 0,84422 0,84739 0,4% 88 Ensenada 0,28417 0,27842 -2,0%

44 Rivadavia 0,39866 0,39985 0,3% 89 Bahía Blanca 1,37734 1,34792 -2,1%

45 Castelli 0,18465 0,18505 0,2% 90 Ezeiza 0,65153 0,63742 -2,2%



 
 

 
 

12 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Son 48 los municipios que ganan participación en la distribución en detrimento de otros 87 

partidos que resignan algo de sus puntos porcentuales. 

Se destacan las mejoras en los coeficientes de Escobar (+19,5% respecto al año anterior), 

General Las Heras (+14,8%), Alberti (+10,3%), Pehuajó (+9,8%), Lomas de Zamora (+9,3%), Carlos 

Tejedor (+8,5%) y San Fernando (+8,3%) entre otros. 

Por contrapartida, General Madariaga (-11%), Suipacha (-9,3%), Salliqueló (-8,5%), Florentino 

Ameghino (-7,4%) y Vicente López (-7,1%), encabezan la nómina de los municipios que pierden 

participación relativa en la distribución respecto a los dos ejercicios anteriores.  

6. La evolución de los CUD en el lustro 2018-2022 

Analizando los coeficientes a lo largo de un lustro, y considerando los municipios “ganadores” y 

“perdedores” tanto de cada año como de todo el período, no se advierte patrón común que 

explique las modificaciones.  

Puede afirmarse entonces que el determinante de las modificaciones de coeficientes que en 

cada Ejercicio explican municipios “ganadores” y “perdedores” del reparto de la masa 

coparticipable, se vincula con el Régimen de Salud, el cual resultó decisivo para el cambio 

metodológico dispuesto para los ejercicios 2021 y 2022. 

  

# MUNICIPIO 2020/21 2022 %2022/2021 # MUNICIPIO 2020/21 2022 %2022/2021

91 Roque Perez 0,21394 0,2093 -2,2% 114 General Villegas 0,68047 0,65285 -4,1%

92 Guaminí 0,37296 0,36425 -2,3% 115 Leandro N Alem 0,37447 0,35807 -4,4%

93 Tres Lomas 0,18388 0,17957 -2,3% 116 General Alvear 0,27456 0,26244 -4,4%

94 Bragado 0,56981 0,5562 -2,4% 117 San Pedro 0,71313 0,68165 -4,4%

95 Coronel Rosales 0,40147 0,3915 -2,5% 118 Gonzales Chaves 0,2443 0,23348 -4,4%

96 José C. Paz 1,83 1,78415 -2,5% 119 Lobería 0,36553 0,34889 -4,6%

97 Ayacucho 0,45723 0,4457 -2,5% 120 Salto 0,26633 0,25288 -5,1%

98 Azul 0,74515 0,72559 -2,6% 121 Chivilcoy 0,76111 0,7214 -5,2%

99 Cañuelas 0,28881 0,28083 -2,8% 122 Marcos Paz 0,41901 0,39579 -5,5%

100 Ramallo 0,24376 0,2367 -2,9% 123 Tapalqué 0,33244 0,31376 -5,6%

101 Monte Hermoso 0,1891 0,18314 -3,2% 124 Necochea 0,79233 0,74392 -6,1%

102 General Pinto 0,31843 0,30837 -3,2% 125 Baradero 0,30342 0,28475 -6,2%

103 9 de Julio 0,37108 0,35916 -3,2% 126 General Rodríguez 0,353 0,33063 -6,3%

104 General La Madrid 0,36802 0,35563 -3,4% 127 San Antonio de Areco 0,25586 0,2396 -6,4%

105 Laprida 0,30533 0,29505 -3,4% 128 General Arenales 0,27074 0,25245 -6,8%

106 Lezama 0,14387 0,13902 -3,4% 129 Arrecifes 0,31206 0,29069 -6,8%

107 Rojas 0,31886 0,30756 -3,5% 130 Lincoln 0,59879 0,55678 -7,0%

108 Bolivar 0,56365 0,54262 -3,7% 131 Vicente López 1,84333 1,71167 -7,1%

109 Rauch 0,29775 0,28657 -3,8% 132 Florentino Ameghino 0,21195 0,19632 -7,4%

110 Olavarria 1,03291 0,99303 -3,9% 133 Salliqueló 0,17553 0,16058 -8,5%

111 San Andrés de Giles 0,38701 0,372 -3,9% 134 Suipacha 0,20527 0,1862 -9,3%

112 Saavedra 0,57321 0,55068 -3,9% 135 General Madariaga 0,35786 0,31853 -11,0%

113 General Paz 0,28627 0,27493 -4,0%
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Cuadro Nº 3 

CUD por municipio. Variación lustro 2018-2022. 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 


